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dos años, en la explotación porcina denominada “Huertitos” del
término municipal de Salvaleón, registrada con el número 1160250.

Segundo: En fecha 28 de agosto de 2002 le fue notificado oficio en
el que se le comunicaba que una vez revisada la documentación
existente en la Sección de Patología Porcina, se le hace constar la
no actividad productiva durante un periodo de tiempo superior a
dos años, se proponía la baja en el Registro de Explotaciones
Porcinas, concediéndole un plazo de quince días hábiles para que
formulara alegaciones y presentara los documentos y justificaciones
que estimase pertinentes.

Tercero: En fecha 3-12-2002 se publica en el D.O.E. dicha
comunicación.

Cuarto: Transcurrido el plazo establecido, el interesado no ha
presentado ninguna alegación, documentación ni justificación en la
Sección de Patología Porcina del Servicio de Sanidad Animal de la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Quinto: A fecha de hoy el interesado no ha pedido por causa
justificada, el mantenimiento en el Registro sin ejercicio de activi-
dad por un periodo de tiempo mayor.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero: Es competente para la Resolución de este procedimiento
el Director General de la Producción, Investigación y Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio ambiente, según
lo establecido en el art. 59 de la Ley l/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Segundo: La modificación de datos en el Registro de Explotaciones
Porcinas motivados por reducción, suspensión o cese de la activi-
dad deberá ser notificada en el plazo máximo de un mes desde
que se produjo la misma, según lo establecido en el artículo 6.9
del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se esta-
blece la regulación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porci-
nas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Tercero: La suspensión de la actividad productiva durante un
periodo superior a dos años comportará, previa audiencia del
interesado, la baja en el Registro de Explotaciones Porcinas, sin
perjuicio que excepcionalmente, por causa justificada y previa
petición del interesado, se pueda autorizar su mantenimiento en
el Registro sin ejercicio de actividad por un periodo de tiempo
mayor, según lo establecido en el artículo 6.10 del Decreto
158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regu-
lación zootécnico-sanitaria de las explotaciones porcinas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (D.O.E. de 2 de octubre).

En virtud de todo lo expuesto y de las competencias que el
ordenamiento jurídico le tiene conferidas, el Ilmo. Sr. Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria:

R E S U E L V E

Dar de Baja en el Registro de Explotaciones Porcinas de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura a la explotación porcina deno-
minada “Huertitos” del término municipal de Salvaleón, registrada
con el número 1160250 y cuya titularidad ostenta Dª Emilia
Botello de la Cruz.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrán
los interesados interponer recurso de alzada ante el Consejero de
Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la recepción de la notificación de esta
resolución, tal y como disponen los artículos 114 y siguiente de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la nueva redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de
enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercer cualquier otro recurso que estime
procedente. En Mérida a 18 de diciembre de 2002. El Director
General de Producción, Investigación y Formación Agraria. Fdo.:
Ángel Sánchez García.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2003, sobre
notificación de documentación de revisión
anual de autorizaciones administrativas de
cotos de caza.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se específica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), se
da publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de febrero de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

A N E X O

– MATRÍCULA DE COTO DE CAZA: EX 083-04-M.



2226 18 Febrero 2003 D.O.E.—Número 21

– DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución decaimiento revisión
anual coto y caducidad autorización.

– ASUNTO: Revisión Anual de Autorización de Coto de Caza.
Temporada 2002/2003.

– TITULAR DEL COTO: Hermanos de Torre Vargas-Zúñiga.

– ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Alzada, 9.

– LOCALIDAD: 06220 Villafranca de los Barros.

– RECURSOS QUE PROCEDEN: Contra esta Resolución que no
agota la Vía Administrativa, el interesado podrá interponer ante
el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente un recurso de
alzada en el plazo de un mes contado desde el siguiente al de
su notificación.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2003, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (BOE nº
12, de enero de 1999) dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 4 de febrero de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.


